
LEY ORGÁNICA DE PREVENCIÓN INTEGRAL DEL FENÓMENO SOCIO ECONÓMICO DE LAS 

DROGAS Y DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL USO DE SUSTANCIAS CATALOGADAS SUJETAS A 

FISCALIZACIÓN 

Art. 18.-Diagnóstico, Tratamiento y Rehabilitación. -Es obligación primordial no privativa del 

Estado prestar servicios de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación a personas consumidoras 

ocasionales, habituales y problemáticas de drogas. 

El Estado implementará de manera prioritaria servicios y programas destinados al diagnóstico 

tratamiento y rehabilitación de mujeres embarazadas, niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

La Autoridad Sanitaria Nacional autorizará, regulará, controlará y planificará la oferta 

territorializada de los servicios de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación. 

Para el tratamiento y rehabilitación de niñas, niños y adolescentes se les comunicará de forma 

clara y precisa sobre su naturaleza y alcances, se contará con el consentimiento informado de 

sus representantes legales, y en los casos previstos en la Ley, con disposición emitida por Juez o 

autoridad competente. En el caso de personas mayores de edad el tratamiento será voluntario, 

salvo los casos previstos en la Ley. 

Los centros terapéuticos contarán con profesionales especializados, protocolos de buenas 

prácticas y programas de atención. 

Los servicios y programas de tratamiento y rehabilitación de consumidores incluirán 

componentes de atención a sus familiares y personas con las que conviven, de manera 

especializada si se trata de mujeres embarazadas, niñas, niños, adolescentes, adultos mayores 

y personas con discapacidad. 

Los gobiernos autónomos descentralizados podrán impulsar y apoyar la creación y 

mantenimiento de centros de tratamiento ambulatorio o centros especializados en 

coordinación con las entidades del sector público, privado, organizaciones sociales y de la 

cooperación internacional. Para ello, podrán utilizar recursos propios o provenientes de 

transferencias del Estado Central, así como aquellos asignados por el Fondo Nacional para la 

Prevención Integral de Drogas. 

Nota: Artículo reformado por Artículo 8 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 

266 de 13 de agosto del 2020 


